
NOTA INFORMATIVA SOBRE LA REFORMA LABORAL LLEVADA A CABO 
POR EL REAL DECRETO LEY 3/2012 DE 10 DE FEBRERO 

 

En el Boletín Oficial del Estado nº 36 del 11 de febrero de 2012, se ha 
publicado el Real Decreto Ley 3/2012, de 10 de febrero, de medidas urgentes 
para la reforma del mercado laboral, cuya entrada en vigor se ha producido el 
día siguiente al de su publicación. 

Esta norma lleva a cabo una reforma sustancial de la normativa laboral, y 
especialmente del Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores 
aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, (en adelante 
ET). No obstante, a continuación se exponen únicamente aquellas cuestiones 
que, con carácter general, tienen mayor trascendencia para las entidades 
locales. 

 

1.- Contrato a tiempo parcial: 

Los trabajadores a tiempo parcial podrán realizar horas extraordinarias, lo que 
hasta ahora estaba prohibido por el ET. Se establece como limitación que la 
suma de las horas ordinarias, las extraordinarias y las complementarias 
(reguladas en el artículo 12.5 del ET) debe resultar inferior a la jornada de lo 
que el ET llama “un trabajador a tiempo completo comparable”, es decir, un 
trabajador a tiempo completo del mismo centro de trabajo, con el mismo tipo de 
contrato de trabajo y que realice un trabajo idéntico o similar. 

Las horas extraordinarias realizadas en el contrato a tiempo parcial computarán 
a efectos de bases de cotización a la Seguridad Social y bases reguladoras de 
las prestaciones, recogiéndose los criterios para determinar la base de 
cotización así como los tipos de cotización en la Disposición final novena del 
Real Decreto Ley. 

2.- Eficacia de los convenios colectivos: 

Se modifica el Artículo 82.3 del ET que, antes de la reforma, permitía inaplicar 
el régimen salarial previsto en los convenios colectivos de ámbito superior a la 
empresa en determinadas situaciones. Con la nueva redacción se amplían las 
condiciones de trabajo que es posible inaplicar, (jornada de trabajo, horario y 
distribución del tiempo de trabajo, régimen de trabajo a turnos, remuneración y 
cuantía salarial, etc) y el convenio en el que deben estar recogidas es el que 
resulte aplicable, ya sea de sector o de empresa. Se mantiene la obligación de 
desarrollar con carácter previo un periodo de consultas cuando existan 
representantes legales de los trabajadores. 

Se concretan las circunstancias que justifican esta inaplicación, señalando que 
pueden ser causas económicas, técnicas, organizativas y productivas y 
precisando cuando se entiende que concurren cada una de ellas. 

 3.- Vigencia del convenio colectivo: 



Durante la vigencia de un convenio colectivo los sujetos legitimados para ello 
podrán negociar su revisión. 

La reforma acaba con la regla de la vigencia indefinida del convenio colectivo 
cuando no se alcanza acuerdo sobre un nuevo convenio: transcurridos dos 
años desde la denuncia de un convenio colectivo sin que se haya acordado un 
nuevo convenio o dictado un laudo arbitral el convenio perderá, salvo pacto en 
contrario, vigencia y se aplicará, si lo hubiere, el convenio colectivo de ámbito 
superior que fuera de aplicación. 

4.- Suspensión temporal del artículo 15 .5 del ET 

La aplicación del artículo 15.5 del ET que establecía la imposibilidad de superar 
un tope máximo temporal en el encadenamiento de contratos temporales, 
había sido suspendida por el Real Decreto Ley 10/2011, de 26 de agosto 
durante los dos años siguientes a la entrada en vigor de dicho Real Decreto 
Ley. Con esta última reforma la suspensión se extiende sólo hasta el 31 de 
diciembre de 2012. 

5.- Extinción del contrato de trabajo: 

5.1- Desaparece, para el despido colectivo, la necesidad de autorización de la 
autoridad laboral, manteniéndose el periodo de consultas con los 
representantes de los trabajadores, pero sin exigirse un acuerdo con los 
mismos para proceder a los despidos.  

5.2- .Se define de forma más concreta lo que se entiende por causas 
económicas, técnicas, organizativas o productivas que motivan el despido 
colectivo. Estas mismas causas son aplicables al despido no colectivo por 
causas económicas, técnicas o de la producción,( artículo 52 c) del ET). 

5.3- Es importante destacar que la Disposición adicional segunda incide 
expresamente en la aplicación del despido por causas técnicas, organizativas y 
la producción al personal al servicio de los entes, organismos y entidades que 
forman el sector público. A los efectos de las causas de estos despidos se 
entenderá que concurren causas económicas, cuando se produzca una 
situación de insuficiencia presupuestaria sobrevenida y persistente para la 
financiación de los servicios públicos correspondientes. Se entenderá en todo 
caso que esta insuficiencia presupuestaria es persistente si se produce durante 
tres trimestres consecutivos. También se definen las causas técnicas y las 
causas organizativas. 

5.4- La indemnización para el caso de que el despido sea considerado 
improcedente pasa de 45 días de salario por año de servicio, hasta un máximo 
de cuarenta y dos mensualidades, a 33 días de salario por año de servicio, 
hasta un máximo de veinticuatro mensualidades. Esta regla se aplicará a los 
contratos suscritos a partir de la entrada en vigor de este Real Decreto Ley. La 
indemnización de los contratos formalizados antes de entrada en vigor del Real 
Decreto Ley se calculará a razón de 45 días de salario por año de servicio por 
el tiempo de prestación de servicios anterior a dicha entrada en vigor y a razón 
de 33 días de salario por año de servicio por el tiempo de prestación de 
servicios posterior. 



5.5- El trabajador sólo tendrá derecho a los salarios de tramitación en caso de 
que se opte por la readmisión. La Exposición de Motivos del Real Decreto Ley 
justifica esta medida en que el tiempo de duración del proceso judicial no 
parece un criterio adecuado para compensar el perjuicio de que supone la 
pérdida de empleo, pudiendo además el trabajador acceder a la prestación de 
desempleo desde el mismo momento en que tiene efectividad la decisión del 
despido. 

5.6- Se crea una nueva modalidad procesal para el despido colectivo, 
modificando la Ley 36/2011, reguladora de la Jurisdicción Social. Este proceso 
tendrá carácter urgente y la preferencia en el despacho de estos asuntos será 
absoluta sobre cualesquiera otros, salvo los de tutela de los derechos 
fundamentales. 

 

Valladolid, 23 de febrero de 2012. 
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